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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ VEGA
MICAELA AGOSTINA s/ EJECUCION FISCAL. Expte. N° 2559/24 Juzgado de Cobros y
Apremios 2

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y téngase presente la reposición de planilla fiscal. II) Con la
conformidad manifestada por el letrado Sancho Miñano -por derecho propio- con el Art. 35 de la Ley
5480 y constancias en autos, procédase al levantamiento de embargo dispuesto a la demandada
VEGA MICAELA AGOSTINA, CUIT 27-41961150-1 en proveído de fecha 14/2/2025. A sus efectos,
líbrese oficio al Banco Santander Rio SA. III) Asimismo, procédase a transferir de la Cuenta N°

597709590293739 a la Cuenta que la demandada VEGA MICAELA AGOSTINA, CUIT 27-41961150-1

, CBU N° 0720069488000007921036 posee en el Banco Santander Rio, la suma de $200 en concepto
de restitución de capital.- A tal fin, ofíciese al Banco MACRO S.A. -Suc. Tribunales MLI-2559/24
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